
r íúm. 18. Lunes 12 de Febrero de i838. 

5r |iisrriíie ei» ella fiodad en la 
l í b r i T i a (le Wtnoo' i G rs. al m*t 
Ilerj-ir. j casa «JR l<» íeí!i>re» su»cri-
torei, y i » íiM" franco de porte. 

artiVulos comuniradoi y los 
anuncios & c je dirigirán á la Re
dacción , francos de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

v . ARTICULO DE OFICIO. 

Real orden »e3alando las reglas que se han de observar 
an el pago á. la» viuda» y demás clase» pasiva» del Mon

te pío iltlar. 

Comandancia general de la provincia de León. 

E l Exmo. Sr. Capitán, 2.0 Cabo de Castilla 
¡a Vieja, en 24 de entro me comunica la 
Real orden simiente: 

or. suusecretaricf de Guerra con fecha 
• 5 del actual me Hice lo que copio. 

Exmo. Sr.—E! Sr. secretario interino del 
Despacho de la Guerra dice al Intendente ge
neral militar lo que sigue:=He dado cuenta 
á la Reina Gobernadora de lo expuesto por 
V . S. en 16 de diciembre último, asi como 
de la medida que á consecuencia de diferen
tes rectamacíones de los individuos de las cla
ses pasivas, viudas y huérfanos del Monte pío 
militar y cirujanos ¿olicitando se les diera en
trada en nómina desde las fechas de sus res
pectivas concesiones sin aguardar al pago de !a 
del mes en que deban tener ingreso, adop
tó V. S. de acuerdo con la Intervención gene
ral á fin de aliviar la desgraciada situación en 
«[iie se ha constituido á otras clases el atraso 
en el percibo de sus asignaciones: S. M. per
suadida de esta necesidad, ha tenido á bien 
resolver que se otiserven las reglas siguientes. 

i.* A los individuos no compreudidos on 
la nómina correspondiente á la monsualídad 
que haya de satisfacerse á la clase de que de
pendan porque la concesión de su retiro ó pen
sión de viudedad baya sido posterior á aque
lla fecha y tengan declarado el derecho al abo
no con anterioridad, se les satisfará una pa
ga al mismo tiempo que los comprendidos en 
la nómina. 

2,* A los que hayan obtenido la concesión 
de su retiro ó pensión con posterioridad al 
mes cuya nómina haya de cobrarse y no ten
gan declarado el derecho al abono con ante
rioridad á la fecha de aquella, se les satisfa
ga media mensualidad siempre que se abone 
una i la clase i que correspondan, hasta que 
se nivelen. 

Y 3 * Como las que se hallan en el caso 
marcado en el artículo i.0 cuando llegue á sa-

. u^^-c^ lo- rr¿tnrna. del mes en que hayan te
nido entrada en ella se encontrarán precisa
mente con mas atraso que los demás de la da
te, se les abonará, según lo rmaudado en Real 
orden de 28 de febrero de i834, una paga 
corriente y otra por cuenta de atrasos basta 
conseguir igualarse. 

De Real orden lo comumico á V. S. para 
su inteligencia y á fiude que disponga su cum
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid i 5 deencrcide i838.=De Espinosa.= 
De la misma Real orden lo traslado á V. E . 
para su conocimiento y efectos consiguientes. 

Todo lo que participo á V. con el pro
pio objeto. Dios guarde á V. muchos anos. 
Valladolid 24 de enero de i838.=El General 
segundo Cabo, José Mana Peón. 

Lo i/ue inserto en el Boletín nftn'al para el 
mismo jin. J^nn 9 de febrero de 1 6 A l o n 
so Luis de Sierra. 

Intmdeticia de la Provincia de T̂ eon, 

E n el espediente formado á consecuencia 
do la queja dada en esta subddegncion de reñ
ías por D. Esteban Castrillo y Juan Cabo, ve
cinos ¿ individuos del Ayuntamiento de Val-
deras en el ano de mil ochoriontos treinta y 
cuatro, contra los demás individuos del mixno, 
sobre abuíos cometidos en los repartí tinentos 
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de contribuciones, con acuerdo de los aseso
res en veinto y naeve de enero' de este xmo, se 
dió auto difinilivo condenando á todos los in
dividuos que componían el Ayuntamiento de 
la villa de Valderaa en el ario d<¡ mil ocho
cientos treinta y cuatro á PMiitPgrar inuuco-
munadamente á los inlere;sados que sufrieron 
aumento en el. cupo de frutos civiles de las 
cantidades que pagaron demás, y lo mistno á 
los intercalados en el repartimiento de uten
silios, con mas otra tanta cantidad aplicada á 
la Hacienda nacional y en las costas de ¡a cau
sa, apercibidos que, si reincidiesen en escesos 
fie igual natural??.;), sufrirán todo el rigor le
ga!; se les absuelve de responsabilidad'. en lo 

•relativo al sohre-prerio en la sal por conside
ración á lo que se espuso á la Intendencia, 
mandando hacer notoria esta detorniinacioli en 
el íio!ei¡n oficial para que los citados contri
buyentes que sufrieron agravio, soliciten su 
reintegro, y la contaduría tenga presentes las 
adiciones pan :[ue en los cupos sucesivos no 
haya ocullncinnes. 

Lo caal so iuserta á los finos que se es-
presan y demás prevenido en el particular. 
León y febrero 6 de \&yó. = Laureano, Gu
tiérrez. 

Suidelitgaciun Jé Rentas de Ponf*rratla. = lncíayo i 
V . para ju inserción en el Boletín , tesiimonio de ta pro
videncia dictada en la rauta contra Vicenta Grandia; 
y una lista certificada de los géneros que se han de su
bastar el día catorce del corriente. 

Dios guarde i V. mucho» aíw». Ponferrada febrero 
4 de 1838. = . / '«« Firniindet C¿rús. — Señor editor del> 
Boletín ofuial de Lcori. 

Frmnct'ico Javier Lo/iez, rscrit:.-¿no del número perpetuo d» 
esta villa de Panftrrada sn jurisdiciun y partido , é i n 
terino de Rentas nacionales pdr indisposición del fjue lo 
es en propiedad de las mismas. <kc. 

Ccriifico; que en los eípedíenles de decomiso forma
dos y tiliíinadns un esta sii'jiliílrgation, se hallan los gé-
MtT'is docuiriisad -s pnr da ¡líriio cutnercio, coya venta está 
lUirrininada p:ira el (lia catorce del presente mes y sus 
mi m e r o s , incdi'ia y tasaciun es co no 5¡'¿ue. 

¿'.i el de .huin lltm'rigitti <h Cita vecino ih Bcnibibre. 

V i \ pañuelo ratiUti <le !rí>5 riiártaí y dife-
rni>trs rn 'o f i r s l . i s l u i » en seis rí. , 

T i f S pjii ít icii is <le muselina í iurtíaJoS á LÍII. o 
r j . uno, quitur. 

l:iir> azul ríe vara con llores ani.u rl . is r n . . 

Jjo* ilc eiuco Cii.u tJS , C(il(»r de r'ir.i'.i.jíí r r 0 

(lores,, blancas á docu rs. i c m , v.'. '.a* y 
ioad o 

f 'nairo de imiii-lina <•')" H;.r<-s crir-.r/....¡.ji i 
l idi o i s. 'i no , Vi1; olí 

Uno M.i!it'o ile tu miento -o • meo 

i ;> 
7 

3 f 
31) 

Tres del mistno color, con listas encarnadas, 
de tres cuartas, i tres rs. uno , nueve. 

Otro de tres cuartas de varios colores en cu*-
. tro rs . . , 

Tres de á vara, f.tido pajiio cwn vj rús flo
res , á Cuairo'rs. , doce 

Cuatro , fondo aaul dq diverso», colore*, í 
cinco r». uno, veinte. . . . . ! 

Cuatro encarnado* con flores amarillas de tres 
cuartas á seis rsL nno, reinle y cuatro. 

Uoo de tres cuartas con listas negras, en 
tres rs • 

Dos encarnados de cinco cuartas con flores 
blancas á doce rs. n n o , v«¡Die y cuatro. 

Otro de á vara de diferentes cnlores , en seis rs. 
Otro de tres cuartas color de chocolate, con 

flores blancas en cuatro! . . . , •>•*/." 
Dos de tres cuartas de diferentes colores i 

cuatro rs. uno, ocho 
Uim de muselina ron flores encarnadas de 

tres ruarlas, en [res rs.. , . . . . . . . . 
Otro bbíico de vara , en tres 

ro de oí use lina rasada, en cinco. . 
Olro-íil. di:l' propio precio '. . . . . 
Otro de cinco cuartas, fondo encarnado con 

(lores blancas, doce rs 
Dos crdnr de chocnlafe de (res cuartas , i cua

tro rs. uno, orlio. . . . . • 
Dos de muselina de i vara á cinco, diez r i . 
Ocho de id. bordados de unco cuartas i seis 

rs. iino , ruare o ta y ocho 
0 — 4 . - U . J — , J,^^ 

¿i-if y medio rs. una , veinte y siete rs. y 
diez y siete mrs 

Nueve varas y nvdia de muselina de cuatro 
cuartas y mediado ancho, á cuatro rs. 
una , treinta y ocho . 

Treinta y una varas de sarasa de diferentes 
colores i cuatro y medio rs. una, ciento 

• treinta y nueve rs. y diez y siete mrs. . . 
Trece varas y media de id. rotor de chocola

te , al mismo precio, sesenta rs. y veinte y 
cuatro mrs 

Cinco varas de id. fondo azul con (lores ama
rillas á dicho precio, veinte y dos rs. y 
diez y seis mrs 

Diez y ocho varas de lienzo in;>les ancho i 
tres rs. una , cincuenta y ruatro. , . • . 

Media vara de bavela encaroada, algo esca
sa . en seis rs 
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4 
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3 

'4 
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En el da Vicenta Grandia vecina de tda fil ia. 

Dos paíiuclns de elefante, í tres rs. uno, 
seis 6 

Oiro d<: percal en (res r< J 
Tres azules o n i i . r ie l ' a pajiza, í •seis rs. uní», 

diez y ocho 18 
Tres enrarriü.li 3 n.-n !.l , i ¡ \ ^ r i i s y a:jiari-

llas al « . i . , 1.1. {.•¡•.:-: 1 , d y irho rs... . . 18 
C o j í n f i i n . l . í M •:.:) I 'JÍJI rucar-.adas y 

IW'^.'dS á i l ü l M . <in:i , ' . r l l l ) . . 8 
Cirifn varas y M e d i a di ' in,iii< líente azul ra-

yailn en r r - i r n rrla^i "», i ir?s rs. una, 
ilie/. y uris is. y ''nví y JUU mes tS ' 7 



10' \ vjr»í y mcdi* del misino género al mis-
*r,o pfocío, vciule y cinco r». y diez y s¡«te , 

, / • , « . , a? i? 
^ » pañuelo* de Elefante á ires rs. uno, íei*.. £ , 
• J u « vara de liento inglci en Ircs rs fí 

^ panado* color de cWela i e con flores 
í erdes y encai nadas á cinco n. uno, 
M i e i ,0 
t-ho rara» y marta de mancheste aiol ra \a-
i d o . í t r e * rs. una veinlc y cuatro rs. y 
«réinte y »eU irnrs. . a¿ ?6 
\ pañuelo aiui de á rara con flores amari-
k | en ici* n 6 

TTii«de mu»elina coa flores encarnadas en 
- «««tro r». . . . . . ' 4 
vj-lro de elefante en tres. * 3 
^.n* de pana azul en seis 6 

' E n ' i l de Btrnai-do Ftrreiro vecino dt Quinta del Monte, 

Cuatro y media varas pana lisa negrá , á seis 
_ n . on'a , veln«e y siete sy ' 
Vára y inedia idl lisa aziil á cinco vi. . siete rs. 

y diez y sit'e mrs 7 " *7 
Tre* y media varas mancheste azul rayado i 

- ; . tr*«;rs . , diez y dkz y siete mrs l o 17 
^ láedia v»ra bayet» encarnada en dos pedazos, 

en »i«te rt 7 
Otfa media var* id. azul en igual cantidad. . 7 
U n u alforja» viejas en que tenían enpaque-

lado» 101 interiores géneros en cuatro rs. . 4 
. . '• 1 

. Do* pañuelo* morados de cinco cuartas con 
•-. cenefa morada á diez rs. uno, veinte. . . 3 0 i 
Cinco id. de vara , fondo azul , cenefa pa- ^ 

jiza i cinco ano, relnie y cinco rs. . . . 3S 
Tres id. fondo blanco de tres cuartas á dos 

rs. y medio, siVte y medio y 17 
Uno de igual marra con cenefa de varios 

colores en tres rs 3 
Dos varas de muselina vordada i tres y medio 

rs. una , siete. y 
Seis pañuelos de muselina blanca floreada á 

tret y medio rs. uno, veinte y uno. . . s i 
Doce varas mancheste azul rayado i tres rs. 

uno, tminla y «fis rs.. . , 36 
Tres y media id. de pana azul á cinco y 

medio rs. diez y seis rs. y medio. . . . JG 17 
Un pañuelo de tres cuartas de varios colores 

en i rs. 
Dus pedazos de nuotlieate azul que hacen va

ra y media, i fres rs. una, cuatro y 
diez y siete mrs 4 17 

Concuerdan con las originales deolsrarionrs de los 
peritos tasadores que obran eu los espedientes respec
tivos y por ahora en mi archivo, áqo«r me r^iniio, y en 
fe de eílo lo signo y firmo t n Ponferrada i cuatro de 
febrero de mil ochocientos trrinta y ocho en este plie
go d.-! sello de of:fio, rubrirado de la que acostum-
hr^szFrancisco Javier Lupet, 

Francisco Javier-Lepa,.¿ser¡hano J<~l riúmrru pnpedn, i l i 
«JÍ<I viita de ¡ 'unf t r rd ' la y su Partidu jiur S. ñl. i 
interino de Rtmtas rntcionula /ior inJi.-pc/iiciun de! t/ue 
lo ei en prupieJad. 

Certifico y doy f é q u e *n el rspedirntc formado y 
seguido porcsla subik'li-yscion de Haneiida príblira con
tra Vicenta Grandia de esta vec'uiJa<l snbre luberseta 
aprehendido varios géneros de i l i r i lo lon.rrcio, per los 
señores Subdelegado y Coan-snr . se «lui la providenria di-
ñnitiva que á letra es como s¡{;ue.=^ i:-l. i ios ank-ccdeit-
tes por los señores Subdr'-yudo y Coascsnr do Ucnias 
de esta Villa de PunCerrada en ella i primero de febre
ro de mil ochorit;nlos .treinta y ocho , por ante mí es
cribano, dijeron: Se declaran en comiso los qe'neros 
aprehendidos, con esciusion de las dcie varas y tres 
cuartas de vayela de varios colores, lascu.ilis se devolverán 
i SU dueño don Pedro Rodrisucz. Se absuelve del procedi
miento i Miguel Pcrei y .losé Caballi ro. Se fu 11 de na í 
Vicenta Grandia i la paga de la milaJ J ^ l valor de 
los señeros decomisados y en táseoslas, prevenida de 
que en caso de reincidencia se le aplicará todo el r i 
gor de la ley. .Saqúese testimonio de esta pr..videncia, 
para su inserción eíi el Boletín oficial de la Provincia, 
en el cual se insertará lista de los géneros, con ".-pre
sión, de su Usa , anunciando que se precederá i su ven
ta, ep el dia catorce del mes de la fecha, como también 
á tod#s los demás que se hallan eo depósito y declara
dos por decomiso: póngase nota de esta dltima deter
minación en las otras causas i que se refiere. Asi lo 
mandaron y firmaron, 3e que doy fí.=Jos¿ Fernandez 
Círus.=sLicenriado Éstebar, Fernadez Carus.ssAnte m í , 

_J"caocisco Jaiver Lopcz.sConcuerda con la providencia 
MS"1»1 "floe onra en et citaao espeoiente", y por aho

ra en mi jv>der y archivo fi que me remito, y en fé 
de ello yo dicho escribano lo signo y firmo en Pon-
ferrada 4 3 de febrero de t83&.=Fronc¡}co Javier López. 

Dos palabras sobre la intereencion. 

Muy ¡ytrns dias hace que los partidarios ocnltos de 
D. Carlos revesaban de alegría creyendo seguro el t r iun
fo de su pretendido rey. Fuodávanse en la negativa que 
diet1*!» las cinaras francesas i la moción presentada por 
M r . Cousin sobre «jue se interviniese decididamente en 
España. La Francia ya no interviene decian i sus se
cuaces; mirar con desprecio al partido liberal, y ver i 
con guíto sentado i D . Carlos en el trono de S. Fer
nando. Los liberales, anadian, no están acordes entre sí; 
cada uno quiere que el gobierno se eilabiezca couforiue 
i sus ¡deas respectivas; trabajan para conseguirio de una 
manera horrorosa unos roiitra otr»s, y no está inny 
distante el día en que se eni ¡enda' una segunda guerra 
entre eilos mismos: por consiguiente el triunfo nos es i n 
falible, puesto que nuestro partido partí- de un cei.tro 
de un ión , se dirige i un soln fm, cuenta con la mayo
ría de la nación, y halla grandes simpaius en las po
tencias del norte de las que recibe cuantiosos auxilios de 
todas clases. Todo cMo y murho mas se decían entre sí 
los apasioi.ados de I ) . Cirios; reronodase en sus sem-
hlantes cierta alegría que indiraba las ilusiones de que 
tslaba poseída su imaginación , y en cierto modo has
ta se espresaban con orgullo; ruai <to un arai c imienlo , si 
« quiere pequeño en esta guerra, les arrebató su alegría 



/ 2 

J.a loma »!*: la plaia Fuerk it líelajco»ín por c! *al!cn-
g c t i t T i l D. Dir^o L«OD , y las íres T i r l o r i a i seguidas 

jilramadas pur el inransable Kijiartrro , ¡«fundió tal míe' 
do á los rarlistas que ya «c ha vuelto i apoderar de ellos 
MI antigua melancolía. Pero como uucMro oLjein el hacer 
al^una.i n-Nixionej sohre la eoniion de ín(ervent'¡on que 
tanto les alenid, procuraremos no desviarnos de ella, por
que araso no nos permitirá otra cosa el Roletin de l»oy. 

La íiilcrpelarion aducida por Mr. Cousin, aunque 
fue erli.i opnrlunamente porque se trataba de ronteslar 
al dinrunu del Uey, que baria relación i los Sucesos de 
Espaiía, ti no surtirt tos nobles y patriótico» efectos que 
*e propuso su autor, fué porque mediaron en contra 
una ¡ufinídad de razones demasiado poderosas. Emit i 
remos las que nos sugiere nuestra escala imaginación. 
Una tntcrpelarioti ardua por su naturaleza y por sus 
roi)s< i-uenrias ; un* interpelación que i raso no K pre
sentará otra de mas interés en las Címaras francesas; 
hecha precisamente en el momento mismo en que aca-
vaba» de abrirse , sin mediar el tiempo necesario para 
que lo» Diputados se conociesen mutuamente y confe-
rei;ria&un entres/, no debió tener otro resultado. Sin 
embargo , fué apoyada con calor por {nachos célebres 
oradores y luv« en su favor mayor niímrro de votos 
que podíamos prometernos. El resultado fué haber hecho 
una declaración mas espl/nta que nunca; u¿fe fu« apo— 
y aban la oausq Je la Reina y evilarian d toda cosía una 
tantra-r t iHilucion.» Luego don Carlos no puede triunfar, 
porque para conseguirlo tendríamos que sufrir esa con
tra-revolución , que la Francia se propone evitar i toda 
costa. Tan pública y evidente <s esta declaración, qué no 

nerse i ser dr^ruLirrlo-i) procuran ron hipocreiia a»iyr 
IJ voluntad de Uis inc»uto< i favor de una causa ifc 
josia Desde su origm, rriiniiiil en su o líjete » y qm 
no en^ueMra simpaii.-is mi» que en los criminales, ami 
Liciusrts, y mal avenidos. Ta! es la tit don Carlos. 
ramiV. 

I 

A N U N C I O S . 

En la librería de Fernandez, calle «te 
Paloma, sigue ahierla la suscricion al Diccio
nario de Medicina y Cirugía prácticas portó* 
señores Andral Bonillaud &c., traducido afes-
paiiol por D. Felipe Losada Somoza, obra^ti-
lísitna á todos los de la fncullad. 

Los señores suscritnres á la espresada ohrt 
podrán pasar á recoger el cuaderno i a del. to
mo i . 0 , y Jos que gusten suscribirse recibirán 
los mismos con el adelanto de dos entregas á 
razón de dos y medio reales cada uno. 

£ n la misma se hallan de venta las óhrab 
siguientes. 

Todas las obras de instrucción del señor de 
Vallejo, y entre ellas la nueva dada á luz de 
Elementos de dibujo lineal ó delincación con 
un cuadernito de láminas. 

La nueva ediccion de la Biblia del P. Scio, 
traducida al castellano de la vulgata latina, la 

sión. Veamos ademas cómo «•«pfi«^%w'-C^4ti<iarvpagaP ¿u santa palabra entre Jas gentes del 
Tureno en la sesión del a7 de enero tfltúno cot¡ moti- i nian(Jo; un lomo en ©ctavomayor de 534 P*" 

de ana interpelación del scKor Jaén.©ice «ntre «tras l • , n j W f k a impresión T papel, CBCUa-

O presidente del co.-sejo * ^ 4 inglesa al módico precio de 10 
cía defpuu de lo que diin en la Cámara « , los pares, v* ° 

y 12 reales. 

vo 
cotas 

ntudificó tanto s»» espresíones qne dió esperanias y u 
comptwnrtíó á que el auiilio, respecto de Espina, seri mas 
elicaz que basta ahora habia sido." Pocas líneas masaba-
jo repite: "que el presidente del Consejo de roioisiros 
de Francia , á nombre del jobieroo. se ha eomprome-
tido y con un empeño tolétnne íllevac mas allá e*e apo
yo y esos íusílios." 

E l Mundo, periódico ministerial, y drganodetlpár-
tido moderado, en su artículo de etitráita número 5 7 af 
.hablando sobre la posibilidad de conseguir 6 no la i n 
tervención, concluye diciendo. "Sin embargo, sepan los 
progresistas que ahora que en su íenttr 00 debemos 
esperar nada de tiuüstros aliados, es.cabalmente cuando 
estamos moy prnximos ¿obtener un ansitio eficaz,/ 
una anifJiacion nvlakle en el cumplimiento del tratado de 
3 3 de abril de i83¿ . Al tiempo ponemos por testigo 
de nue&ln» dicho, y de plazo fijamos solamente cien di.u. 

Jín iitru mí mero liablarcnins sobre los recursos y 
meólo* de Iriuufar que tiene en su mano el gobierno 
M S. M . la IVina nuestra Señora sin contar con el 
ansilio de naciones eslrangcras. Entre tanto descaremos 
Sjuc los sciirülos tiabitantes de los pueblos lean estas l í -
n e a i para poder jmgar con verdadera imparcialidad, 
sin dejarse alucinar de personas que a u n cuando apa
renten no mexdaríe en cuestione» políticas, (por no espo-

Lo? prodigios de Jesús y de so cruz, un 
tomito en oclavo de 168 páginas en rustica. 

También se hallan en la misma diferentes 
obras de gusto, tanto antiguas como moder
nas, para toda clase de personas. 

-TEn la imprenta de Paramio se halla de 
venta la nueva Ordenanza para elreernplato 
del Ejército encuadernada á la rústica á tres rs. 

E n la misma imprenta se halla impresa 
en octavo la Ley qu* eslablece el modo de pro~ 
ceder en Jos nrgocios de menor cuantía, decre
tada por las Corles en 3i de octubre de ifiSy, 
y sanrionnda por S. M. en i de noviembre 
del mismo. Consta de un pliego de impresión; 
precio 10 cuartos. 
• Pueden ir en carta. 

I M P R E N T A DE P A R A M I O . 


